
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
RADICADO 05001 31 05 017 2016 00801 00 

EJECUTANTE JAIME DE JESUS CANO MUÑOZ 

EJECUTADA COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2011-01358 

ASUNTO AUTO TERMINA POR PAGO 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo, teniendo en cuenta el memorial allegado al 

proceso por la parte ejecutada el día 25 de julio del año en curso, resolución SUB 

631 del 3 de enero de 2013, en la cual consta el pago de COLPENSIONES de la 

suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($19.632.248) por concepto de la 

diferencia resultante entre los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 

de la ley 100 de 1993, se logra percibir que el ejecutado dio cumplimiento al pago 

de la liquidación de crédito realizada por el despacho de fecha 24 de septiembre de 

2016 fl. 95. Cumplimiento el cual da pie a este despacho, para ordenar la 

terminación del proceso por pago. 

 

En aplicación y cumplimiento del artículo 75 del C.G.P. se acepta la sustitución de 

poder que hace el apoderado judicial de COLPENSIONES en la Dra. SANDRA 



MILENA NARANJO SALAZAR portadora de la T.P. 225.677 del C.S.J, conforme a 

documento de fls. 152 del expediente.  

Concordante con lo anterior, se ordena el archivo de estas diligencias previa 

constancia y registro en el sistema. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ORDENAR la terminación del proceso por Pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa 

cancelación de su registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
CM 
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